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ASUNTO 

 

El apoderado de la señora  de la demandada ANA BELEN 
GOMEZ DE SANBRIA,  solicito la terminación del proceso, 
argumentando que su prohijada obtuvo sentencia 
favorable de pertenencia ante el Juzgado 12 civil del 
Circuito de la ciudad, sobre el inmueble objeto de la 
división.  
De dicha petición, se le corrió traslado a las partes, 
oponiéndose el apoderado de LUISA FERNANDA GOMEZ. 
Para resolver se CONSIDERA: 
 
De las copias allegadas por el Juzgado 12 Civil del Circuito, 
de esta ciudad, se establece que efectivamente se profirió 
sentencia, en donde se declaró que la aquí demandada, 
adquirió por prescripción el inmueble que es objeto de esta 
división. 
No obstante, igualmente se establece que dicho proveído 
fue apelado oportunamente por los demandados, lo que se 
traduce que dicho fallo, no ha quedado en firme,  lo que 
significa  que aún la señora ANA BELEN GOMEZ, no es la 
propietaria inscrita de la totalidad del inmueble. 
Seguido de lo anterior, se debe observar que en esta clase 
de procesos, se ordena la “inscripción de la demanda”, 
cuyo efecto lo establece el artículo 591 del C.G.P., que reza: 
“...El registro de la demanda no pone los bienes fuera del 
comercio pero quien los adquiera con posterioridad 
estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 303. Si sobre aquellos se 
constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el 



dominio, tales efectos se extenderán a los titulares de los 
derechos correspondientes...”  
 
Ahora bien, de la revisión del proceso, se establece que el 
registro de la demanda se ordenó mediante oficio 903 del 
26 de abril de 2016. 
Así las cosas, no le asiste razón al petente, por lo que se 
dispone: 
 
NEGAR la petición de terminación del proceso elevada por 
la señora ANA BELEN GOMEZ DE SANBRIA 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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